
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No. 2021-00812 
  
ADMÍTASE la presente demanda VERBAL de RESTITUCIÓN DE TENENCIA A 
TÍTULO DE ARRENDAMIENTO (INMUEBLE COMERCIAL) en ÚNICA INSTANCIA 
por cuanto la causal es la MORA en el pago del canon de arrendamiento, de EDGAR 
DANIEL RINCÓN ANGEL contra PEDRO ALVARO ORTIZ CRISTANCHO, 
ALFONSO CASTRO GUTIERREZ Y MARIA AMANDA GARCIA. 
 
IMPRÍMASELE a este asunto el trámite correspondiente al PROCESO VERBAL 
previsto en el artículo 368 del Código General del Proceso, en armonía con lo 
dispuesto en el precepto 384 ejusdem. 
 
CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos por el término de veinte (20) días 
a la parte demandada y NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandada, en 
la forma prevista en los artículos 291 y 292 del mencionado Estatuto Procesal o 
conforme al Decreto 806 de 2020. 
 
Se reconoce al abogado EDGAR DANIEL RINCÓN ANGEL, quien actúa en nombre 
propio.  

 
NOTIFÍQUESE 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 JMF 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.072  hoy 29  de septiembre  de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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